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Clasificación
de los bienes 

Aquellas que, siendo por su naturaleza
susceptibles de propiedad privada no han
sido efectivamente apropiadas como los
animales salvajes

Cosas sin dueño  

Cosas apropiadas. Objeto de
un derecho real.

las consumibles, por su naturaleza no procuran una
utilidad sino mediante su
destrucción.
Las no consumibles son las que se prestan a un uso
renovado, como los inmuebles o el
menaje de casa

Cosas consumibles y cosas no
consumibles

las fungibles son cosas dotadas de
equivalencia.

Las no fungibles son cosas que se
consideran en su individualidad y no en

                su valor.

Cosas fungibles y cosas no
fungibles



Clasificación
de los bienes 

Los bienes de dominio público pertenecen
al Estado y los bienes de dominio privado
son susceptibles de apropiación por los
particulares.

Bienes de dominio público y
bienes de dominio privado

Bienes muebles y inmuebles 

Los corpóreos se refieren a las cosas apropiadas, en
tanto que los incorpóreos , hacen referencia a los
derechos reales
de que son objeto

corpóreos y
bienes incorpóreos

biografía 
antología 

 mueble corresponde a una cosa cuyo
desplazamiento es posible sin ningún riesgo

para su sustancia. 


